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Formación Continua, Sociedad Limitada”, y
“Escuela Opadis, Sociedad Limitada”, y
vistas las manifestaciones realizadas por la
parte actora remítanse las citaciones de las
entidades demandadas a doña Jessica Val-
desoiro Muñoz. Reitérese la citación caute-
larmente por edictos, no constando realiza-
da en los autos.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición ante este Juzgado dentro
del plazo de cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Escuela Opadis, Sociedad Li-
mitada”, y “Foro Formación y Orientación
Profesional, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.260/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don César Beltrán Aguar, con-
tra “Aplicaciones y Medios para Telecomu-
nicaciones, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 771 de 2009, se ha acordado citar a
“Aplicaciones y Medios para Telecomuni-
caciones, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 29
de septiembre de 2009, a las nueve y cator-
ce horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 25, sito en la calle
Hernani, número 59, quinta, de Madrid, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aplicacio-
nes y Medios para Telecomunicaciones, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.483/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Enrique Orquera Vega y
otro, contra “Reformas y Obras Alovilla, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.190 de 2008,
se ha acordado citar a “Reformas y Obras
Alovilla, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 1 de
octubre de 2009, a las nueve y trece horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 25, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, quinta, de Madrid, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reformas
y Obras Alovilla, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.480/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don César Beltrán Aguar, con-
tra “Aplicaciones y Medios para Telecomu-
nicaciones, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 770 de 2009, se ha acordado citar a
“Aplicaciones y Medios para Telecomuni-
caciones, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 29
de septiembre de 2009, a las nueve y trece
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 25, sito en la calle
Hernani, número 59, quinta, de Madrid, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aplicacio-
nes y Medios para Telecomunicaciones, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.482/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 148 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Isabel Cortés Estévez, contra la empre-
sa “Safetools, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Begoña García Álvarez.—En
Madrid, a 27 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado escrito por
el ejecutante solicitando la ejecución del fa-
llo, a la vista de la firmeza de la sentencia y
el estado del procedimiento, se acuerda de
conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 278 de la Ley de Procedimiento Laboral
citar a las partes a comparecencia para el
examen de las manifestaciones invocadas en
el escrito de la parte actora en orden al cum-
plimiento de lo fallado, por lo que deberán
acudir con los medios de prueba de que in-
tenten valerse a la Sala de vistas de este Juz-
gado el próximo día 9 de septiembre
de 2009, a las nueve y cuarenta horas, con la
advertencia de que si no asiste el trabajador
o persona que le represente se le tendrá por
desistido de su solicitud y que si no lo hace
el empresario o su representante se celebra-
rá el acto sin su presencia.

Notifíquese esta resolución. Respecto de
la ejecutada, por medio de edictos que se pu-
blicarán en el tablón de anuncios del Juzga-
do y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID . Notifíquese y cítese al
Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Safetools, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la


